
Guía Rápida:
Inscripción de
CONSTITUCION S.A.S  
Cámara de Comercio de
Facatativá

Siga detalladamente esta guía para conocer el marco legal, los requisitos de las actas, las causales de devolución 

frecuentes y el paso a paso virtual para radicar exitosamente sus reformas de estatutos.

PÁGINA 1 - MARCO LEGAL Y REQUISITOS DEL 
DOCUMENTO

Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) es un tipo 

societario creado por la Ley 1258 de 2008, caracterizado 

por ser una estructura societaria de capital, regulada por 

normas de carácter dispositivo que permiten no sólo una 

amplia autonomía contractual en el diseño del contrato 

social, sino además la posibilidad de que los asociados 

definan las pautas bajo las cuales han de gobernarse sus 

relaciones jurídicas.

•El registro de la SAS es constitutivo, lo que implica que, 

sólo después de inscrita, la sociedad forma una persona 

jurídica distinta de los accionistas 

•Efectuado el registro en DEBIDA FORMA no podrá 

impugnarse el contrato social. 

•La existencia de la SAS y las cláusulas estatutarias se 

probarán mediante los certificados expedidos por las 

cámaras de comercio.

REQUISITOS

La Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) puede ser 

constituida por una o varias personas, bien sean naturales 

o jurídicas, mediante contrato o acto unilateral que conste 

por documento privado o escritura pública, el cual debe ser 

inscrito en el registro mercantil de la Cámara de Comercio 

correspondiente a su domicilio (Artículo 5 y 6 de la Ley 

1258 de 2008). Toda SAS puede constituirse por una o 

varias personas, mediante la inscripción de cualquiera de 

los siguientes documentos: 

a) Mediante documento privado, autenticado, reconocido o 

con presentación personal por quienes lo firman como 

accionistas constituyentes. (Párrafo 1 artículo 5° Ley 1258 

de 2008, Artículo 40 Código de Comercio). 

b) Mediante escritura pública de constitución, cuando hay 

aporte de inmuebles (Parágrafo 2° Artículo 5°, Artículos 6° 

y 7°), o cuando los accionistas lo consideren de utilidad.



Cualquiera que sea el documento escogido debe contener 

los siguientes requisitos:

• Nombre, documento de identidad y domicilio de los 
accionistas (ciudad o municipio). 

• Razón social: seguida de las palabras Sociedad por 

Acciones Simplificada o SAS. 

• Domicilio principal: ciudad o municipio elegido para 

desarrollar la actividad de la sociedad. Si en el acto de 

constitución se establecen sucursales se debe indicar el 

municipio donde estarán ubicadas. 

• Término de duración: este término puede ser indefinido. 

En todo caso, si no se establece una vigencia definida el 

término de duración será indefinido.

•Enunciación de actividades principales: este objeto 

social puede ser indeterminado. En todo caso, si nada se 

dice en los estatutos, se entenderá que la sociedad podrá 

realizar cualquier actividad lícita de comercio. 

• Capital autorizado, suscrito y pagado: se debe 

expresar el valor de cada capital, indicando la forma y el 

término en que deberán pagarse.

Para la conformación del capital se debe tener en 
cuenta lo siguiente: Clase, número y valor nominal de las 

acciones. En caso de que la sociedad sea beneficiaria de la 

ley 1780 de 2016, el documento debe indicar la 

participación o el porcentaje de cada uno de los 

accionistas. 

NOTA: Recuerde que si su capital pagado es cero pesos 

($0), deberá indicarse así en el documento de constitución. 

• El capital se pagará en los plazos establecidos en los 

estatutos. Este plazo no podrá exceder el término de dos 

(2) años. El documento debe indicar cuando exista una 

diferencia entre el valor del capital suscrito y el capital 

pagado. 

Forma de administración: Los estatutos deben establecer 

en forma clara y precisa la forma de administración de los 

negocios sociales, con indicación de las atribuciones y 

facultades de los representantes legales y administradores. 

• Nombre, identificación y facultades de los 

administradores: Se debe designar, cuando menos, un 

Representante Legal. 

• Nombramientos: el documento debe indicar el nombre, 

apellidos e identificación de los representantes legales, 

miembros de junta directiva (si los estatutos crean este 

órgano) y revisores fiscales, según el caso. 



PÁGINA 2 - PRINCIPALES CAUSALES DE 
DEVOLUCIÓN

Paso 3: Error Frecuente: Fallas en la 
Convocatoria y Quórum

Se debe asegurar el cumplimiento estricto de 
los plazos para la convocatoria, que varían 
según el tipo de sociedad y lo estipulado en los 
estatutos (generalmente con días de antelación). 
La forma de la convocatoria (escrita, correo 
electrónico, publicación) debe ser la prevista 
legal o estatutariamente.

Errores en el cálculo del quórum son causa 
común de rechazo. Verifique que el número de 
asistentes o votos represente el porcentaje 
mínimo exigido por la ley o los estatutos para la 
validez de las decisiones.

Paso 4: Error Frecuente: Defectos de Forma y 
Firmas

La falta de firmas autógrafas o digitales en el 
acta o en los documentos adjuntos es una causal 
directa de devolución. Asegúrese de que todas 
las firmas requeridas estén presentes.

La ilegibilidad de las firmas o la incongruencia 
entre los nombres en el acta y los documentos de 
identidad también pueden generar rechazos. 
Verifique que los nombres y firmas sean claros y 
correspondan.



PÁGINA 3 - PASO A PASO PLATAFORMA VIRTUAL 
PARTE I

Paso 5: Acceso a los Servicios Virtuales

Para realizar la inscripción de reformas de 
manera virtual, debe acceder al portal del 
Sistema de Información Empresarial (SII)  de 
Confecámaras. Este es el punto de partida para 
todos los trámites en línea. 
https://siifront.confecamaras.co

Una vez en el portal, deberá seleccionar la 
Cámara de Comercio correspondiente a su 
jurisdicción. Cámara de Comercio de 
Facatativá

Paso 6: Autenticación de Usuario en el SII

Deberá ingresar sus credenciales de acceso. 
Esto incluye su correo electrónico registrado y su 
número de identificación (NIT o cédula). Si es un 
usuario nuevo, deberá realizar el proceso de 
registro para obtener sus claves de acceso y 
poder operar en la plataforma.

https://siifront.confecamaras.co/
https://siifront.confecamaras.co/


PÁGINA 4 - PASO A PASO PLATAFORMA VIRTUAL 
PARTE II

Paso 7: INGRESO DE LA CONSTITUCIÓN

Seleccione la opción "RADICAR 
DOCUMENTOS" verifique que cuente con toda 
la documentación e información necesaria para 
realizar la constitución.

Paso 8: Despliegue de Acciones 

Daremos click en "entendido y continuar", en 
caso de ya contar con un trámite adelantado 
ingresar el código de recuperación en la ultima 
casilla y posterior dar click en "recuperar" 

CÓDIGO DE RECUPERACIÓN: Código alfanumérico que se genera al adelantar un 

trámite, se muestra en la parte superior de la pantalla al crear un trámite



PÁGINA 5 - RADICACIÓN, CARGA Y 
LIQUIDACIÓN

Paso 9: Selección del Trámite Específico

Daremos click en "CONSTITUCION PERSONA 
JURIDICA”



DILIGENCIA LA INFORMACION SOLICITADA 

Daremos click en "CONTINUAR"

1: El nombre debe ser consultado previamente 
en el RUES para verificar que no exista 
homonimia. Tenga en cuenta que el tipo de 
sociedad (como "S.A.S.") no diferencia un 
nombre de otro ante el registro.

2: La situación de control se produce cuando una 
persona natural o jurídica (matriz o controlante) 
tiene una participación accionaria que le otorgue 
el control o una posición dominante sobre las 
decisiones de una sociedad (subordinada o 
controlada). • Cuando la matriz ejerce el control 
en forma directa, la sociedad controlada se 
denomina filial. • Cuando la matriz ejerce el 
control por intermedio o con el concurso de una o 
varias de sus filiales o de subordinadas a la 
matriz o a sus filiales, la sociedad controlada 
recibe el calificativo de subsidiaria. Esta se cobra 
como un acto registral independiente ya que lo 
es. 



 

Datos del Documento y Capital 

Diligenciamiento General: Complete la 
totalidad de los campos requeridos en el 
formulario de forma exacta.
Confirmación de los Datos del Documento a 
Radicar: Preste especial atención a esta 
sección, ya que los valores liquidados dependen 
directamente de la información registrada. Debe 
ingresar:
Tipo y número de documento: Seleccione el 
tipo de documento de constitución (ej. 
documento privado o escritura pública) y digite 
su número.

Origen del documento: Indique la entidad u 
órgano que lo generó (por ejemplo: Asamblea 
Constitutiva, Constituyentes, etc.).
Municipio de origen: Seleccione el municipio 
donde se firmó o expidió el documento.
Actividad Económica (Código CIIU): En esta 
primera etapa del formulario, registre únicamente 
su Código CIIU Principal. Los códigos 
secundarios se diligenciarán en los pasos 
posteriores del proceso.
Datos de Capital: En los campos financieros, 
asegúrese de ingresar correctamente el valor 
correspondiente al capital suscrito de la sociedad 
y haga clic en Continuar



Fecha del documento: Verifique que coincida 
exactamente con la del documento físico o 
digital, ya que de esto depende la correcta 
liquidación de los impuestos de registro o 
extemporaneidades.

Datos del Representante Legal: Ingrese de forma 
exacta la información de identificación y contacto 
del representante legal asignado, ya que será la 
persona habilitada y requerida para realizar el 
proceso de firma electrónica del trámite y dar 
click en continuar.

Código de Recuperación del Trámite: Al 
guardar esta sección, el sistema le generará 
un código de referencia que cumple con las 

siguientes funciones:

Revisión previa: Permitirá que el abogado 
del área legal realice la verificación previa de 
la información si realiza el trámite de forma 
virtual.
Continuidad del proceso: En caso de una 
caída de conexión o fallas en el sistema, 
podrá retomar el formulario exactamente 
donde lo dejó ingresando este código.
Diligenciamiento parcial: Si aún no cuenta 
con toda la documentación requerida, puede 
guardar los cambios y reanudar el trámite 
posteriormente.

⚠️  Vigencia límite: Tenga en cuenta que este 
código solo tiene una validez aproximada de una 
semana. Si no finaliza el trámite con el pago 
correspondiente dentro de este plazo, la 
información se borrará del sistema y deberá 
iniciar el proceso desde cero.



PÁGINA 6 - DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO 
RUES 

Carga de Soportes: Adjunte todos los documentos 
requeridos haciendo clic en el botón "CARGAR 
SOPORTE".
Grabación del Formulario: Es indispensable 
seleccionar la opción "GRABAR FORMULARIO". En 
esta sección se completará la información del
formulario RUES necesaria para el envío del informe 
inicial a la DIAN, el cual permite la asignación y 
generación automática del NIT.

⚠️  Advertencia Importante: Asegúrese de revisar 

minuciosamente que todos los datos ingresados para el 

trámite del NIT sean correctos. Si la información se 

diligencia con errores o inconsistencias, el sistema no 

podrá asignarle el NIT de forma automática y se verá 

obligado a realizar este trámite de manera presencial y 

directa ante las oficinas de la DIAN.

Razón Social: Ingrese el nombre completo de la 
sociedad conforme a lo definido en los estatutos.
Sigla Comercial: En caso de que la sociedad cuente 
con una sigla expresamente estipulada en los 
estatutos, inclúyala en el apartado correspondiente.
Nota: Al igual que la razón social, debe verificar 
previamente en el RUES que la sigla no presente 
homonimia.
Condición de Sociedad BIC (Beneficio e Interés 
Colectivo): Seleccione si la empresa se constituirá o 
no como una Sociedad BIC.
Recuerde: Para marcar esta opción como afirmativa, 
la condición BIC debe estar debidamente incorporada 
en las cláusulas de los estatutos, cumpliendo de 
manera estricta con todos los requisitos legales 
exigidos para este régimen.
Emprendimiento Social: Indique si la sociedad 
califica o no bajo la categoría de emprendimiento 
social de acuerdo con las opciones del formulario.



Dirección Comercial: Ingrese la dirección 
exacta utilizando la herramienta GENERADOR 
DE DIRECCIONES, asegurándose de 
completarla en su totalidad con todos los 
componentes requeridos (calle, carrera, número, 
torre, oficina, etc.).
Información de Contacto (Teléfonos y Correo 
Electrónico): Registre números telefónicos y un 
correo electrónico actualizados y de acceso 
frecuente.

⚠️  Nota de Importancia Legal: Estos canales serán 
utilizados por la DIAN y la Cámara de Comercio de 
Facatativá para remitir todas las notificaciones 
oficiales, comunicaciones del trámite y actos 
administrativos relacionados con la sociedad.

Ubicación Geográfica: Especifique 
detalladamente la zona (urbana o rural), la 
ubicación exacta y la sede correspondiente a la 
jurisdicción donde se registrará la empresa.

Dirección Comercial: Ingrese la dirección 
exacta utilizando la herramienta GENERADOR 
DE DIRECCIONES, asegurándose de 
completarla en su totalidad con todos los 
componentes requeridos (calle, carrera, número, 
torre, oficina, etc.).
Información de Contacto (Teléfonos y Correo 
Electrónico): Registre números telefónicos y un 
correo electrónico actualizados y de acceso 
frecuente.

⚠️  Nota de Importancia Legal: Estos canales serán 
utilizados por la DIAN y la Cámara de Comercio de 
Facatativá para remitir todas las notificaciones 
oficiales, comunicaciones del trámite y actos 
administrativos relacionados con la sociedad.

Ubicación Geográfica: Especifique 
detalladamente la zona (urbana o rural), la 
ubicación exacta y la sede correspondiente a la 
jurisdicción donde se registrará la empresa.



Autorización notificación electrónica

Reporte Financiero: Diligencie en su totalidad la 
información financiera requerida por el sistema, 
asegurándose de que los valores de activos, 
pasivos y patrimonio coincidan exactamente con 
el balance de apertura de la sociedad.
Grupo NIIF: Seleccione de la lista desplegable el 
grupo de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) al que corresponde 
la S.A.S. (Grupo 1, Grupo 2 o Grupo 3), de 
acuerdo con los activos totales, la planta de 
personal y los ingresos proyectados de la 
empresa.

Cargos Directivos e Inclusión: Registre la 
cantidad total de cargos directivos creados para 
la sociedad y especifique el número o porcentaje 
de participación de mujeres en dichos cargos de 
gobernanza.
Información Adicional Obligatoria: Declare 
detalladamente en las casillas correspondientes 
si la S.A.S. aplica a alguna de las siguientes 
condiciones especiales:
Realización de actividades de importación.
Calidad de usuario aduanero ante la DIAN.
Constitución bajo la modalidad de empresa 
familiar.
Composición del Capital: Especifique el origen 
de los recursos que conforman el capital de la 
sociedad, determinando con 
exactitud los porcentajes si se trata de:
Capital Nacional o Extranjero.
Capital Público o Privado



Código CIIU Principal: Ingrese el código 
correspondiente a su actividad económica 
principal de acuerdo con la clasificación vigente.
Código CIIU Secundario: Ingrese los códigos 
correspondientes a sus actividades económicas 
secundarias de acuerdo con la clasificación 
vigente.
Fecha de Inicio de Actividades: Indique de 
forma exacta la fecha a partir de la cual la 
sociedad iniciará la ejecución de dicha actividad 
económica.
Generación de Ingresos: Especifique en la 
casilla de validación si este código corresponde 
a la actividad que proyecta generar los mayores 
ingresos para la empresa o si se trata de una 
actividad complementaria.

Seleccionara SI es o NO aportante a seguridad social, 
en caso de seleccionar SI, seleccione en que calidad

Asignación de Responsabilidades Tributarias 
(DIAN):

⚠️ Requisito Obligatorio para el NIT: Es indispensable 
diligenciar correctamente los códigos de las 
responsabilidades tributarias a las que se acogerá la 
sociedad. Tenga en cuenta que este paso es 
estrictamente necesario para que el sistema pueda 
gestionar y generar de forma exitosa el NIT ante la 
DIAN.

Consulta de Opciones: Para conocer el listado 
completo de las obligaciones fiscales 
disponibles, haga clic en el icono de 
interrogación (?); esto desplegará el menú 
interactivo con todas las opciones que puede 
escoger según el régimen tributario de la 
empresa.
Finalización del Módulo: Una vez que haya 
completado y verificado toda la información 
requerida en esta sección, haga clic en el botón 
"GRABAR" para guardar de forma segura los 



cambios y habilitar el paso a la siguiente etapa 

PÁGINA 7 - LIQUIDACIÓN, FIRMA Y PAGO

Paso 11: Liquidación de Derechos y Firma 
Electrónica

El sistema le presentará la liquidación de los 
derechos de inscripción y el impuesto de 
registro, los cuales se calculan automáticamente. 
Verifique los valores y proceda a la firma 
electrónica del documento utilizando los 
mecanismos habilitados.



Recuerde seleccionar FIRMAR 
ELECTRÓNICMENTE

Paso 12: Módulo de Pago Seguro

Finalice el proceso a través de la pasarela de 
pagos electrónicos habilitada. Podrá realizar el 
pago de los derechos de inscripción utilizando 
diversos métodos de pago seguros, como 
tarjetas de crédito o débito, y otras opciones 
disponibles en la plataforma.

El sistema SIPREF le notificará sobre el estado de su trámite. Esté atento a las alertas que se envían 
a los correos electrónicos registrados. 


